
 

 

REAL HERMANDAD Y COFRADÍA DE NAZARENOS DEL SAGRADO 

DESCENDIMIENTO DEL SEÑOR Y SAN FELIPE APÓSTOL. 

 

 

 Según lo acordado en Junta de Gobierno el 30 de noviembre de 2010, y según lo 

dispuesto en el art. 5 párrafo 2º, en relación con el art. 8.1. pto. 5 de los Estatutos de la 

Hermandad, la CUOTA ANUAL queda fijada en las siguientes aportaciones económicas: 

 

 MAYORES DE 13 AÑOS ......................................  20 €.(1) 

 MENORES DE 13 AÑOS ......................................  10 €. 

 Asimismo se establecen los precios para los siguientes Complementos, que han sido 

adquiridos por la Cofradía: 

 

 Medalla (en propiedad) ................................................    8 €. 

 Cordón de medalla (en propiedad) ...............................    6 €. 

 Cíngulo (en propiedad) ................................................  10 €. 

 Cartonera (sólo en caso de pérdida / deterioro) ..........    3 €. 

 Escudo (sólo en caso de pérdida / deterioro) ...............  10 €. 

                                                 
1
 Se entiende que se cumplen los 13 años durante el año natural completo (del 1 de Enero al 31 de Diciembre) independientemente que la cuota se abone antes o después de esa fecha. 

 

 


